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Guadalajara de Buga Valle, 15 de julio de 2020 
 

Visto el contenido del memorial que antecede, a través del cual el apoderado 
Judicial de la parte Demandada –POLICIA NACIONAL-, solicita el 
aplazamiento de la Audiencia, señalada para el día 15 de julio de 2020, a las 10:30 
a.m, presentando excusa por no poder comparecer a la fecha y hora ya señalada 
para la práctica de dicha diligencia, considera el Despacho procedente acceder a 
lo solicitado, ya que están dadas las condiciones de que trata el inciso 2° del 
Numeral 3º del Artículo 180 del CPACA, señalando nueva fecha para tal evento, 
toda vez que por la parte peticionaria se hace uso de éste Derecho con 
anterioridad a la audiencia. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Guadalajara 
de Buga Valle,  

 
D I S P O N E: 

 
1.- POSTERGAR la fecha fijada para la práctica de la audiencia, establecida para 
las 10:30 a.m del día 15 de los cursantes mes y año. 
 
2.- SEÑALAR  el 27 de octubre de 2020 a las 09:30 am , para la Audiencia 
Inicial, de que trata el artículo 180 del CPACA. Dése a saber la prohibición de 
haber otro aplazamiento. 
 
3.- Se advierte a los apoderados, que la inasistencia injustificada a la Audiencia, 
les acarreará las consecuencias previstas en el Numeral 4º del Artículo 180 del 
CPACA. Tal diligencia se llevará a cabo de manera virtual por el aplicativo 
Teams, (art. 7 Decreto 806 de 2020), para lo cual se requiere a los(as) 
apoderados(as) con el fin que, si no lo han hecho aún,  suministren al despacho el 
correo electrónico mediante el cual se llevará a cabo la conexión para la aludida 
audiencia; dicho correo deberá ser, preferiblemente, con dominio Outlook – 
Hotmail, ya que el mismo ofrece mayores ventajas al momento de realizar la 
audiencia por la aplicación Teams; no obstante, el correo con cualquier otro 
dominio sirve para acceder a la diligencia virtual. 
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